
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA SOLNOVIS S.A. 

Se comunica al público que la compañía SOLNOVIS S.A., reformó su estatuto por escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo Suplente del cantón Guayaquil el 21 de junio de 2012, tue 
aprobada por Depp de Compañías mediante Resolución No. A 0 0 5 1 43 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: “ARTÍCULO 
SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- "El objeto social de la compañía será dedicarse a las siguientes 
actividades: A) "impartir educación escolarizada a niños, niñas, adolescentes y jóvenes según sea el caso 
para el óptimo desarrollo y formación de los ciudadanos, cumpliendo con los fines de la educación con 
sujeción a la Ley, para el efecto la compañía podrá adquirir derechos, contraer toda clase de obligaciones y 
suscribir todo tipo de contratos permitidos por la Ley y relacionados con esta actividad.(...)” 
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